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Segundo.-La presente Orden entrará en vigor el dla de su 
publicación. 

Lo que comunIco a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de diciembre de 1968.-P. D., el Subsecretario, 

José Maria Latort'-e. 

Ilmo. Sr. DU'ector general de Aduanas. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DECRETO 3104/ 1968., de 20 de diciembre, por el que 
se rectifica la disposición final primera del Decre
to 418/1968, de 9 de marzo. 

La disposición final primera del Decreto cuatrocientos die
ciocho/mil novecientos sesenta y ocho, de nueve de marzo, en 
la que se estableció una garantía de compra global deproduc
tos por el Monopolio de Petróleos,' al referirse a las adquisicio
nes por dicho Monopolio presenta cierta divergencia con sus an
tecedentes legales constituidos por los Decretos de veintidós de 
enero de mil novecientos cuarenta y dos, veintiocho de abril 
de mil novecientos cuarenta y cuatro y seis de septiembre de 
mil novecientos sesenta y uno-que impusieron al «mercado na· 
cional» en determinadas condiciones, los prOductos obtenidos fln 
las refinerías de las Empresas Nacionales Refiner\a de Escom-' 
breras y Calvo Sotelo (REPESA y ENCASO, respectivamente)
y también se aparta en cierto modo de la interpretación lógica 
y sistemática que debe darse al Decreto ya citado, número cua
trocientos dieciocho/mil novecientos sesenta y ocho, de nueve 
de marzo. de la que se deduce que la garantia de compra 
establecida en la ya repetida disposición final primera ha de 
referirse a unas cantidades mínimas globales de productos ' 
que deba absorber el mercado del Monopolio de Petr61eos-no 
el Monopolio mism~e cada una de las refinerías Ilifectadas 
por · aquella disposición final. 

Por ello se hace necesario rectificar esta última al Objeto 
de que sea concorde con los Decretos e interpretación referidos. 

, 11:n su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veinte de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Articuló primero.~Las cantidades globales de productos que 
debe adquirir el MonopoliO de Petróleos a cada una de las 
refinerías de Cartagena, La Corl,jña y Puertollano, según pre
ceptúa la disposición final primera del Decreto cuatrocientos 
dieciocho/mil novecientos sesenta y ocho, se refieren al conjunto 
de productos petrOlíferos obtenidos por la destilación de los 
crudos que se destinen al mercado del citado MonopoliO, sean 
o no distribuídos por CAMPSA, y sin que en tales cupos deban 
contabilizarse las pérdidas atribuibles al tratamiento de los 
crudos en cada refinería. 

Artículo segundo.-El presente Decreto entrará en vigor el 
,día siguiente de su pUblicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANOO 
El Ministro d e Industria, 

GREGORIO LOPEZ BRAVO DE CASTRO 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de '23 de octubre de 1968 !/Obre actualizG. 
ción del «Diario de Navegación» y reglamentación 
del «Cuaderno de Bitácora». ' 

Ilustrísimos señores : 

El Código de Comercio señala en sus artículos 612 y 629, re .. 
pectivamente, la ObligatOriedad que tiene el Capitán de un bu
que de llevar personaimenre el Libro denominado «Diario de 
Navegación», y los Pilotos, el «Cuaderno de Bitácora». 

El «Diario de Navegación» actuaimente en vigor resulta an
ticuado e incompleto en razón de los avances expeÍ1mentadQ3 
no sólo en la técruca de la navegación, sino también en los d1s
positivos con que en los buques se controlan las condiciones 
ambientales en que se encuentra en todo momento la carga 
transportada. 

Del «Cuaderno de Bitácora» se nan venido utilizando hasta 
ahora diversos formatos por los Pilotos, al carecer de normás 
explícitas que pudieran dar una correcta uruformidad al ex-
presado documento. · . 

Por ello es necesario actualizar el «Diario' de Navegación» 
y establecer un «Cuaderno de Bttácora» que urufique los ac
tuales. 

En su virtud, a propuesta de la Subsecretaria de la Marina 
Mercante, pre~o informe del Consejo Ordenador de Transpor
tes Marítimos y Pesca Marítima. esre Ministerio tiene a bien 
disponer: 

Primero.-Se declara reglamentario, para uso de ,los buques 
mercantes y de pesca nacionales a los que Obligatoriamente les 
I;orresponda, el modelo de «Diario de Navegación» que figura. 
en el anexo de esta Orden. El modelo actualmente en vigor 
podrá continuar utilizándose por el plazo de un año, contado 
a partir de la pUblicación de la presente disposiCión en él · 
«Boletín Oficial del Estado». 

Segundo.-Iguaimente se declara reglamentari.o, para uso de 
aquellOS buques mercantes y de pesca nacionales a los que les 
corresponda o lleven enrolados tres o más titulados de Puente. 
el «,Cuaderno de Bitácora» que figura como anexo a esta Ordea. 
Su uso será obligatorio una vez transcurridos seis meses, con
tados a partir de la pUblicaCión de esta Orden en el «BoletÚl 
Oficial del Estado». ' 

Tercero.-Las Autoridades corres'pondientes al efectuar la 
legalización de los citados documentos comprobarán que éstos 
se ajustan a los modelos que esta Orden prescribe. 

Cuarto.-Cada ejemplar de «Diario de Navegación» como de 
«Cuaderno de Bitácora» habrá de ser sometido, como mihimo. 
a dos revisIones por parte de las Autoridades de Marina, sin 
perjuicio de qUe éstas realicen las que consideren converuenteJ. 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efec1;of. 
Dios guarde a VV. Il. muchos afíos. 
Madrid, 23 de octubre de 19611. 

GARCIA-MONCO 

Ilmos. Sres. Sub~cretario de la Marina Mercante y DIrecto* 
generales de Navegación y de Pesca Mar1tima. 
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DIARIO de NAVEGACION . 

( NQT A.-Reverso, en blanco.) 
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el presente o J A R I o o E NAVEGACiON 

q u e co ns t a de ----~--_.----------------------- fo lios 
len letra) 

(ANVERSO), 

para uso (2) 
____ t __ ~ __ .... _---------------.-_______ ..... ~~-.-. 

----------------~------~-----~--------~~----

----_._-.-_--~---...,.-----------------------~_-.:.... _--

~------ I--- a ---t- .de-.~~ ________ 1.9 ... __ 

EL __ ~--, ___ -.. .. __ _._. 

( Sello) 

(1 ) Esta COMANDANCIA MILITAR Be MARINA o AYUOANTlA 
MILITAR DE MARINA. 

(2) Clase y nombre del buque. 
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. (REVERSO) 

R E V s o N E S 

FECHA FIRMA Y SELLO DE LA AUTORIDAD DE O B S ERVACIONES. 
MARINA. 

, 

, 

( 1 >._ Se efectuarón dos. como mínimo, por las Autoridades de Marina, durante el 

tiempo de utilización -de este DIARIO DE NAVEGACION • 
.cO.M. de 23 octubre 1968). 
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DIARIO DE NA VEGACION 

GENERALIDADES 

1. El ártlculo 612 del Código de ComercIo ordena. entre 
otras cosas, lo siguIente : 

«Seran inherentes al cargo de Capitán las: obligaciones 
siguientes: 

... ..• 
... 

3.° Tener tres libros foliados y sellados. debiendo poner 
al principIo de cada uno nota expresiva del número 
de folios que contenga. firmada por la Autoridad de 
Marina. y en su defecto. por la Autoidad ,compe
tente. 

En el prlm~r libro. que se d~nominará Diario de 
Navegación. anotará día por día el estado de la at
mósfera. los vientos que reinen, los rumbos que se 
hacen, el aparejo que se lleva. la fuerza de las má
quinas con que se navegue, las distancias navegadas, 
las maniobras que se ejecuten y demás accidentes de 
la navegación ; anotará también las averias que sufra 
el buque .en su casco, máquinas, aparejo y pertre- ' 
chos, cualquiera que sea la causa que las originen, 
asi como los desperfectos y averías que experimente 
la carga y los efectos e importancia de la echazón, 
si ésta ocurriera: y en los casos de resolución grave 
que exija asesorarse o reunirse en Junta a los 011-
'clales de la nave y lI:un a la tripulación y pasajeros 
anotará los acuerdos que se tomen. Para.las noticias 
Indicadas se servirá del Cuaderno de Bitácora y del 
de Vapor o Máquinas que lleva el Maquinista. 

o . ..... oo •• oo •• "oo . . ..... . ..... oo • •••••••••• • • • ••• •• • • • • 

...... ...... .•.•... ..... ... .. , .............. , ... '" ...... » 

2. Será por lo tanto obligación del Capitán llevar personal
mente este Diario de Navegación, anotando en él no sólo 
los datos procedentes del Cuaderno de Bitácora y del de 
Máquinas, sino aquellOS otros que considere de Interés 
o qUe por su importancia. en relación con el buque, carga, 
dotación y pasaje, deben quedar fielmente' consignados en 
Acaecimtentos, todo ello de acuerdo con lo que ordena el 
Código de Comercio en el indicado articulo 612. 

3. Las anotac~ones no se harán nunca a lápiz/efectuándo
las con letra clara, no debiendo aparecer enmiendas ni 
raspaduras, y en el .caso de anotl\.ción errónea se anulará 
con otra, que se expresará en Acaecimientos, pues no po
drán arrancarse hojas por motivo alguno. 

4. Si en una Singladura falta espacio para las anotaciones 
o hay que inutilizar alguna se hará constar en ella esta 
circunstancia, prosiguiéndose en la siguiente. 

5. Los Capitanes de aquellos b~qtleS que, pOr no ser obliga
torio, no utilicen el Cuaderno 4e Bitácora tendrán en 
cuenta al efectuar las anotaciones en este Diario h\s 
normas que a continuación se indican: 

RESUMEN GENERAL DE NAVEGACIONES 

En esta página se anotarán, para posteriores necesida.
des (certificados. comprobaciones de ·navegaciones. etc.), 
los datos que en la misma se indican 

ANOTACIONES NAUTICAS y OTRAS DE INTERES 

Horas' En esta columna ·se anotará la hora oficial de a 
bordo, expresada con cuatro cifras . 

Totalizador corredera: Se anotarán sus lecturas en m1l1as 
v décimas. 

Millas navegadas : Se anotarán las mUlas recorridas por 
el buque desde la «corredera» anterior, teniendo en 
cuenta el coeficiente de l¡t misma. 

Rumbos: En las columnas · V.. G. Y A. se harán constar 
los rumbos verdadero. de la giroscópica y de la aguja 
«magistral». respectivamente. En todo caso los rumbos 
se contarán de .00 a 3600. expresándolos con tres cifras. 

Sondador : Deberán anotarse los metros de agua bajo la 
quilla. 

Revoluciones: Se anotarán las correspondientes a cada 
máquina, turbina o motor principal. Caso de llevar una 
sola héllce podrá anotarse. mdistlntamente, en la ca
lumna de Br. o Er. 

Bodegas o tanques de carga: Se anotarán, en 106 buques 
cuya clase de carga exija su control, la temperatura · y 
humedad de las bodegas correspondientes, y en el caso 
de poder conocer las del plan, sollado y entrepuente de 
cada una se anotará el promedio de las tres indicadas. 

En los buque:.-tanques se anotará la temperatura pro
medio de los tres tanques: babor, centro y estribor. 

Sondas: Se anotarán, a las horas que se indican, las co
rrespondientes al nivel ·del «agua salada» en los distin
tos compartimientos sefialadps, asi como en aquellOS 
otros (tanques horizontales y verticales, piques) que 
hayan sido inundados por razones ere estab1lidad o 
por otras causas. 

Agua dulce-Combustible: Se anotarán, a las horas que se 
indican la sonda y toneladas de los diferentes· tanques, 
considerándose los piques como tales cuando contengan 
agua dulce. 

Si tuación 'Y existencias al final de la guardia: Al consig
nar . estos datos se tendrá presente que hay que aftadir 
a la latitud y longitud de cada situación, para Indicar 
cómo fueron obtenidas, las abreviaturas que a conti
nuación se indican: Obs = Observada, Marc = Marca.
da, Est = Estimada. 

Datos estabilidad : Están orientados a controlar y obtener 
unas buenas condiciones de establlldad del buque du
rante el viaje, comprendiendo por tanto las existencias 
de agua (dulce y salada) y de combustible y las alturas 
metacéntricas calculadas, as! como los calados. 
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Se anotarán a la salida y llegada a puerto. y al me
nos una vez durante el viaje, por ejemplo; a su mitad 
cuando su duración sea mayor de ·veinticuatro horas. 
y siempre que se considere necesario 

Quedarán reflejadas diariamentIC las sucesivas medi
das a tomar durante el viaje, á¡:;¡ como Tasrealizadas 
para mantener las referidas buenas condiciones de es
tabilidad del buque. 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 

Se efectuarán estas anotaciones como ·más ·adelante 
se indica, sigUiendo las normas internacionales para el 
cifrado de partes meteorológicos. a la!? horas T . ·M. G. · 
internacionales de observación sigui!:mt~s: 0000. 0600, 
1200 Y. 1800, Y a las oficiales de a bordo que por su 
"interés meteorológico-casos especiales de mal tiempo
se estime conveniente deben efectuarse. 

Viento: En la columna «dd» se anotará la dirección ver
dadera . de donde viene el viento, expresándolo en dece
nas de grados (01 = 100 -y 36 = 3600.), .y siendo 00 = Cal-· 
ma; ep. la columna «ffl). su velocidad real en Qlldps. 

Nubes: En la . columna «N» se anotará la cantidact total 
de nubes en oktas (el okta es 118 d~ cielO), y en la co
lumna «C» los tipos de ellas más importantes. utilizan
qo .l0~ sig4iep.te¡¡ ¡¡íJTIqolQI,l ~n~efna<;:ipp.ales elf!, !P.~ . p~rtes 

meteorológicos: 

Cirrus ..... .... .. ......... ei Altostratus ..... .... .. . As 

AltocÚ!llUIIlS ......... .. Ac Stratus ................. . St 
St,a;tocúmq!us ..... ... Sc CirrQstratllS ... ... .... Cs 
Cumulunimbus .... .. . Cb NimQostratus .... ... . Ns 
Cirrocúnúil us ... ...... Cc CÚlnulus 

.... 
... .. . .... ..... Cu 

~qr: En la column¡¡.«dw d\l!¡¡ se anAtar~ l;tpir~ccipn de 
don¡:!e vi~nen las plas. hapiéndolo en ig4ai fwm¡t que 
para el vient;Q, ~ro ~n!enqo en Cl.¡enta, a4em!\~, que 
l~s ol¡ls ¡:onfusas de Qi,e¡:ci!,m indllterminaqa (¡e expre
~arán aSi: 

49 = Con altura hasta de 4 y 3/ 4 m. 
99 = Con alturas superiores a 4 y 3/ 4;rn. 

En la coh!llllla !<~W» se indicará la altura · máxima 
media de las .olas de acuerdo cpn la sjgmente clave : 

O.- Menos de 1/ 4 m. 
1.-1/2 m. 
:l.-1m. 

3,-1 1/ 2 m. 
4.-201. 

5.-2 1/ 2 m. ".-3 m. 

Añadiendo 50 a dw d", 

0.-5 m. 
1.-5 1/2 m. 
2.-6 m. 
3.-6 1/2 m. 
4.-7 ni. 

5.- 7 1/ .2 m, 
6.-8 m. 

) . . 

Añadiendo 50 a dw dw 

7.-3 ¡/2 m. 1.-8 1/2 m. 
8.-4 m.. 8.-9 m. 

" 
9.-4 112 m. 9.-9 112 m. 
K -Altura no d~terminada . 

Presión . "ir te.17?per:atura o .atmosférica; En. las-" ~olumnas 
«PPf» y «T'¡'» se anptará. respectivamente, la presión 
barométríca . en milibares ·~miliba,es . ;= 4 ,(3- mm,) :: v la 
temperatura. del aire en grados centígrados. 

VisibiZiaiúi: Se expresará de acuerno con la siguiente 
clave: 

90 Menos de 50 mts. 
'11 50 metros. 
92 200 » 
-a3 60P . » . 
94 1.000 » 
95 . .. . ...... 2·PPQ · lt 

9.!i 4.PQQ » 
97 ... ...... ·10 Km.· 

98 20 » 
99 ' 50~; ÓW~s. 

Tiempo. presente: Es el tiempo en el momento de la ob
servación. Se anotará según la siguiente clave: 

00, 
03 

95 
H! .:' .. "' .. ' 
41 
5.? .. ".' ... ' .. 
65 

12 
!l~ 

&fi 
9.7 

ACAECIMIENTOS 

PeS~j~dp. 
. li1-!bQsiq~H varia.ql~ : 
C¡¡.lil1l~. 

. p~!-!pascos Q~ viento. 
Nif:Q" 
pqvi~n~ ~ ll\-lyj~ . d~p'U, 

fil llvlll:· 
~{l.Vll,li8¡ : 
qh4bascp~ p~ 1l\-lv1~. 
cqllQa~pp.~ d~ nt~ve: 
Tonnenta. 

Se anotarán todas las InéidEmcias ocurridas' durante 
cad.a sin gladura ~n rela.cign con . la . n!tvega~ió.n, buque, 
dotacip.n, p~saje y Carga: ~s\ cOlllq · IQ~ e.i~r~ipio~ realle 
.z!\>dps, . .1u(:e¡¡ !\-yi~f¡tq~~, ~i~l1a~ipnes gb~niq~¡¡ ~, . ~p. ge
p.eral, tOqO aq4ell¡:¡ IlUfl &ea q\g!lO d~ mflIlcl<m!l-r. 

De manera muy señalada se comprobará la más fre
cuentemente posible. cuando las cil'cunstancil!.s 19 per
mitan y- especialmente cuando se ·pr.eve{tIlO condiciones 
difíciles de navegación, el funcionamiento de los me
dios de ayudas a la ·misma (éonso1," radar:,' i;Qndador, 
gpniq, etc.), apotando el reliplt¡¡,dq de l!lo pp.wm:op9,Ción 
de cada up.p d~ dichos rn~diQ& .o el~ineiltps. 

.. 
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RE S U M E N . GE N ERAL DE N A V E G A e ION E S. 

-
Fecha Fecha 

Puerto de sa ti da. de Puerto de llegada. de Singladuras. 
salí da. lleaoda. 

. 

INOTA~EI ""mllro el. "ta, ~ino, ,.rg el NC'¡orie paro cubrir los entrados V solidos prevjslbles para el uso de e~te DiQrio.) 
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BUQUE _____ _ _____ ____ _______ .... ______ ~- Di !,' .:.. ... __ de ._-'-... ________ • . _ ______ • de l.g ~ •• _. 

VIA J E 
, . 

num - _______ de 'a --~-------_.~----- S i ngladura núm l .. , ' .... _--
C ond u c i e n d o un cargamento de 

_ _ _____ ________ ______ ._ (1) 

a: <JO . ci ... BODEGAS O TANQUES DE . CARGA . h -< 
RUMBO S. ri 

REVOl\X'lO"E~ VIENTO NUB ES M AR -< 01-CI) ~ a o P a "' z « -,-< Q 
::¡ ,.,: l' n- ~. '1' n' n - ~. r n' ~I n- n! 

a: -'~ 
.", 

p T 2 5 5 t lO " 
,. 

o ;: ~ O - w dw ¡¡¡ .. ... 
:I: " ·1 :E> 

V G . A ~ B r . Er. dd II N C Hw. ¡¡; t: fi:: ~ lX X U lJ( .x ~ ~ IX ti( l%' Vw 0 0 . -< .. dw p T ;;; '" "'0 z 

1-- -- ----- ----- ---1---

r --.- --- --" .r--
--- -- --

-- r- --
-- 1-- I---- ¡.

¡.-- 1-. -.1--- 1--

¡.--- r--- -- "f--- --t----t---oo
- 1--- e-- -- 1-'- ---- r- - ¡--. -- r-

..... - ----- ---
---- _._- r-- - -- r-

,- - - 1---- ---

1---- ---- --- 1--- ----

---- r --- --- .. ~~ --
-- --- -- ---

---- ¡--- --- - - ¡--

---- 1---

--- t-- -

/----

--- 1---- --- 1---

---1---- --- r--
--- - - - - --- 1----

--- ¡.----

---¡---

--- t--•• 

r:---. -----
_.;1---- - -- ¡----

1---- --- ---- ---,-

SONQAS: SEllnIlAS. COFFI!ROAMS. OOBlES FOHQOS .. Ete. 

B A B o R CENTRO ESTR I BOR . 
N. 

0.00 1500 0'00 1500 0.00 1500 

1-- --- --- .--- ------- --

---¡.----I---- ---r--- --- .-.--

------ 1--- - - ¡---- --- ---

,--- -------- :---- ¡--- 1---- --

,...--I---- ----¡--- ----r--- --
I--I---I---¡----I---- --- ... -

¡...-..,..----f--- 1-- -- --- --

I--,--- -f----I-- --I---- ---r---

_ .. - --
--

--- r ---

c. ¡-__ _ 

---r --
"' .. r .. _ .... F·-

- - ¡--

-- 1--

AGUA DULCE 

0800 1600 
TANQUE SONDA TONS. SONDA TONS . 

------ ---1--- ---

---,--- ---I----r---

¡----I-"-- ---I----r--

--- I----¡----¡----r--.... 
--- '---I----t----I----
-- - I-"--¡----¡---- --.... 
--- '-- - ¡----¡----1----, 

1----~-::--:- ---~--1--:--
¡-------- --- . __ .. ----

SITUACION y ". E )( I . ~ T E N e J A $ A.L .F I N. A., 1,. 

11 G uarcÍia. 2!. Guardia . 31!. Guardia. 4~ Guardia . 

-- ¡--

:--- --_ .. --- --_ .. 

_ _ o _. 

oo. 

----1-00 _-

-- ----
-,. •. • -, ro"""' . .... 

- ¡--

- 1-- oo-

.-" .1-- --00 -'0 

._- ¡--I--

--- - -- 1-- -.-

--

-- ¡-- 1-- - ¡-- ___ 00_- ._. ' , __ 

C o M B U S T I B lE , 

0800 1600 
TAr..QUE SONDA TONS. SONDA TONS. 

r--- ---- ---- ¡---- ,..~-

---- '--_':' ---1---- 1-----

¡----r----..;.--¡----¡-~-

---¡---- ,----I-..:....--c----

---1--- ---~ .. --
--- ¡---,- --- ---1-.... --

---r--- --- ---¡-~.--

:----t-~-- t---:-- -:~-:-I-... --
:- ---¡----r--- ---/--..-'-

D f; LA _ G .1,1, A RQ.LA. _ . 
S<lGuardia . 6! Guard i a, 

LA TI TU D •• ••••• . ---------- 1-. ____________ -'-_ ... __ ¡-______ ... _ ,_ ,.. _______ ________ " . 

LONGlrUD . •• •• • •... ---- - ------1-"---- ¡--- -----r--...... ,--..... --i 
AeUA DULCE .... .. .. t-------- 1--------- 1-"---:--..... -1-.-----+---
CO M B U S TI B lE .. .. .. 1--.------1---------,;. 1--------_- t--------¡--------¡-------i 



B. · o. del E.-Núm. 306 

Salida puerto 

Llegada .. 

IntermO viaje 

DA TO S 

e A L A o o S. 
Proa Popa. 

21 diciembre 1968 

E S T A B I LID A D. 

EXISTENCIAS 
Agua dulce. Agua salada 
____ •• __ Tns . __________ Tns. 

.---------- . ti 

18461 

FAio núm~ •••••••• 

A LTU RAS . 
Combustible. Metacentricas. 

__ _______ • Tns . •••••• _ •••••• Mt s 

MEDIDAS A TOMAR DURANTE EL VIAJE PARA MANTENER UNA ALTURA METACENTRICA ADECUADA : 

REALIZADAS: 

PUERTO de 
e A PI T A N Dn.. _______________ _ 

A e A E e I M I E N TOS. 

JI'IOT .... -EI n~merQ 4, folilll · .. ,6 el necesQfio pqrca ~brir '05 IinSlloc;!lIroa previ.ibl .. lIQrQ .11/10 c;!II Clatio.) 
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CUADERNO de BITACORA 

(NOT A.-Reverso, en blanco.')' 
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(ANVERSO), 

Se habilita por (l) ........... . ... ~'.~ ... ' ... "" " """"'.-

el prese nte e u A D E R N o o E BIT A e o R A 

que const a de .' ....•........... , ....... '" .. , ... folios 
, (en letra) 

. . . .. . . . . . .. . .. . ................ ............. . 

• • • • • • • • • •• • • •• • '" •••••••••••••••••••••••••••••••• l •••••••••••• l' 11 ••••••••• • • • 

• • • • • . ' • • ••••• • • • •• • • • • • • • • • •• II ' ........... ... 

........ -............ -.... a de 19 ••••••• '1 • • •••••••••• II ••••• ••• ••••• •• • • • 

EL •• '!' • • • • •••••••••••••••••• 

(5 ello) 

( 1 ) Esta COMANDANCIA MILITAR ' DE MARINA o AYUDANTIA MILITAR 

DE MARINA 

( 2 ) ClQ~e y nQmbre' d, l bl.lq~e! 
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(REVERSO) 

R E V s o N E S 

FECHA FIRMA Y SELLO DE LA AUTORIDAD DE O 8 S E R V A C ION E S. 
MARINA 

' . . . . . . . . . . 

. . . . 

. .. 

, 

(1 l_ Se efectuarán dos, como mínimo, por las Autoridades de M:lrino duran'te el 
tiempo deutilizacio'n de este CU·ADERNODE BtTACO RA. 
(O.M. de 23 octubre 1968) 
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INSTRUCCIONES PARA EL USO DEL CUADERNO DE BITAGORA 

GENERALIDADES 

1. El objeto de este Cuaderno de Bitácora es dejar regis
trado de un modo fidedigno las circunstancias en que 
se ha realiZado la navegación del buque, ya en relación 
con él, ya con respecto a la dotación, pasaje o carga
mento, para lo cual será llevado personalmente por los 
Oficiales de guardia en el puente, en cumplimiento de lo 
que establece el artlculo 629 del Código de Comercio, que 
dice textualmente lo siguiente; 

cEl Piloto llevará, particularmente y por sl, un libro, 
foliado y sellado en todas sus hojas, denominado CUlV 

derno de Bitácora, con nota al princ1pio expresiva del 
número de las que contenga, firmado por la Autoridad 
competente, y en él registrará diari!IIDente las distancias, 
los rumbos navegados, la variación de la aguja, el aba
timiento, la dirección y fuerza del , viento, el estado de 
la atmósfera y del mar, el aparejo que se lleve iargo. la 
latitud y longitud observada, el número de hornos en
cendidos, la presión del vapor, el número de revolucio
nes y, bajo el nombre de Acaecimientos, las maniobras 
que se ejecuten, los encuentros con otros buques y todos 
los particulares' y accidentes que ocurran durante la na
vegación.lO 

2. El Capitán podrá y deberá anotar personalmente, en el 
lugar reservado para ello, aquellas 'Instrucciones o nor
mas concretas que' han de tener en cuenta los Oficiales 
de guardia en el puente; asimismo estampará su firma 
al final de cada singladura" haciendo las observaciones 
que considere pertinentes, 

3. Las anotaciones no se harán nunca con lápiz, efectuán
dolas con letra clara, no debiendo aparecer enmiendas 
ni raspaduras, y en el caso de anotación errónea se anu
lará con otra que se expresará en Acaecimientos. pues 

,no se podrán arrancar hojas por motivo alguno, 

~ SI en una singladura falta espaciO para las anotaciones 
o hay que inutilizar alguna se hará constar en ella esta 
circunStancia, ,prosiguiéndose en la siguiente. 

5. Obligatoriamente el Oficial de guardia, siguiendO las nor
mas que más adelante se indican, afectuará a las horas 
esvecificadas en cada singladura y a las de los relevos 
de guardia las anotaciones de las columnas correspon
dientes, asi como en aquellas , otras en que se produzcan 
incidencias en la navegación y régimen interior de a 
bordo, todo lo cual autorizará con su firma en Acaeci
mientos al 'finalizar la guardia. 

RESUMEN GENERAL DE NAVEGACIONES 

En esta página se anotarán, para posteriores necesida
des (certificados, comprobaciones de navegaciones, etc.>, 
los datos que en la misma se indican. 

ANOTACIONES NAUTICAS y OTRAS DE INTERES 

Horas: En esta columna se anotará la hora -oficial de 
a bordo, expresada con cuatro cifras, correspondien-

~ a los relevos de guardia, cambio de rumbo o cual
qUier otra circunstancia que aconseje hacer constar 
alguno de los datos de las restantes columnas, 

Totalizador corredera : Se anotarán sus lecturas en mi
llas y décimas, 

Millas navegadas: Se anotarán las millas recorridas por 
el buque desde la «corredera» anterior. teniendo en 
cuenta el coeficiente de la misma, 

Rumbos : En las columnas V " G . Y A. se harán constar 
los rumbos verdaderos, de la giroscópica y de la aguja 
«magistral». respectivamente. En todo caso los rumbos 
se anotarán de 0° a 3600, expresándolos con tres cifras. 

Sondador: Deberán anotarSlt los metros de agua bajo la 
quilla. 

Revoluciones: Se anotarán las correspondientes a cada 
máquina, turbina o motor principal. Caso de llevar una 
sola hélice podrá anotarse. indistintamente, en la co
lumna de Br o Er. 

Bodegas o tanques de carga: Se anotarán, en los buques 
cuya clase de carga exija su control, la temperatura y 

humedad de las bodegas correspondientes, y en el caso 
de poder conocer las del plan, sollado y entrepuente 
de cada una se anotará el promediO de las tres Indi
cadas. 

En los buques-tanques se anotará la temperatura pro
medio de los tres tanques: babor, centro y estribor. 

Sondas : Se anotarán, a las horas que se indican, las co
rrespondientes al nivel del «agua salada» en 10& distin- ' 
tos compartimientos señalados, as! como en aquellos 
otros (tanques horiZontales y verticales, piques) que 
hayan sido Inundados por razones de estab1lldad o 
por otras causas. 

Agua dulce-Combustible: Se anotarán, a las horas que se 
indican, la sonda y toneladas de los diferentes tanques, 
considerándose los piques como tales cuando conten
gan agua dulce. 

-Situación y existencias al final de la guardia: Al consig
nar estos datos se tendrá presente que hay que añadir 
a la latitud y longitud de cada situaclón, para 1nd1car 
cómo fueron obtenidas, las abreviaturas que a conti
nuación se indican: Obs = Observada, Marc = Marca
da; Est = Estimada. ' 

Datos estabilidad: Están orientados a controlar y obtener 
unas buenas condiciones de estabilidad del buque du
rante el viaje, comprendiendo por tanto las existencias 
de agua (dulce y salada) y de combustible y las altu
ras metacéntricas calculadas, asi como los calados. 

Se anotarán a la salidad y llegada a puerto, y al me
nos .una vez durante el viaje, por ejemplo, en su mitad 
cuando su duración sea mayor de ve1ntlowatro horas, 
y siempre que se considere necesario. 
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Quedarán reflejadas diariamente las sucesivas medi
das a tomar durante el viaje, as! como las realizadas 
para mantener las referidas buenas condiciones de es
tabilidad del buque. 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 

Se. efectuarán estas anotaciones Siguiendo las nor- .. 
mas internacionales para el cifrado de partes meteo
rológicos, ~omo · más adelante se indica, .y r-ealizándolas 
a ~a~ Qor¡¡.s s~guientes: 
a) Horas internacionales de observ~ción : OQOO, 0600, 

1200 Y 1800 T .. M. G. 
b) Horas qficiales de a bordo: A las de lós relevos de 

guardia que no coincidan con algunas del punto 
anterior y en aquellas otras que, por su interés 
meteorológico--casos especiales de mal tiempt)--., se 
estime conveniente dei;len efectuarse. 

Viento : En la columna «dd» se anotará la dirección ver
dadera de donde viene el viento, expresándolo en dece
nas de gr·ados (01 = 10 .. y S6 = 360°), Y siendo 00 = Cal
ma ; en la columna «f!>l, su velocidad real en nudos. 

Nubes: En la colwulla «N» se anotará la cantidad total 
de nubes en olitlOS (el ~~a es 1/8 de ciel01. y. en la 
columna «el».,. los ~ipos de ellas más impol'tantes. utili
zando los siguientes simbolos internaciOllales de los 
pa~tes weWllrQIggi(:os: 

Oirrus ..... ... ... ...... .. . Oi Nimbostratus ........ Ns 
Oirr{).Cúmulus. ......... Ce Stratocúmulus ...•... Sc 
Oirros.tra,tus ............ Os stratus .......... ...•.... St 
A,lto,cÚll\ul\!1l ............. 1\c OÚlllU1Wl .... ~ .... .. ......... Cu 
Altostratus .. ........... As Cumulunimbus ...... Cb 

Mar: En la columna «~w dw» se anotará la dir~qión de 
donde vienen las olas, haciéndolo en igual forma que 
par-a, el viellto. per.a teniende en cuenta, además, que 
las olas comus.as de dirección indetem1inatta J!6 expre
aarán así: 

49 = COD altura hasta dé 4 Y 3/ 4 m. 
99 = Con alturas superiores a 4 y 3/4 m. 

En la. columna «Hw» se indicará la altura máxima 
media de las olas, ·de acuerdo con la siguiente clave : 

O.-Menos de 114m. 
1 . ..-V2 m. 
2.-..~ ¡no 
;i.--,l 1.t2 ~. 

4 • ...".2 m. 
Q,~.+ 114 m. 
6.-3 m. 
7.-3 1/2 m. 

Aña<lienctQ 50 a dw dw 

0.-5 m. 
1.=~ V~m. 

~,--.i m· 
a·~l,t41m. 

4·=1 w,. 
5.= '1 V2 @~ 
6 . ....¡m, 
7.-81/2 m. 

B. O. del E.-Num. 300 
, . ;;. ,1 • ~".,' ' . 

Añadiímdo. 50 a dw dw 
8.-4 m. 8.-9 m. 
9.-4 112m. 9.-9 112 m. 
X.-Altura no determinada. 

Presión' y temperatura atmosférica : En las columnas 
«ppp» y «T!'» se anptarán. respectivamente, la presión 
baro.métrica en milibares (milibares = 4/3 mm;) y la . 
temperatura del aire en grados centígrados., 

Vi$ibilidad: Seexpresar{¡, de acuerdo. con la sigt¡iente 
clave: 

90 Menos de 50 mts. 
91 50 metros. 
&2 2QO» 
93 ., .. , .. . , 500 )) 
94 ... ...... 1.0QO » 
9.5 2.000 » 
96 4.000» 
97 10 Km. 
98 20 Km. 
99 . .... .... 50 Km. o. más. 

Tiempo. presente: Es el tiempo en el momento de obser
vación. se anotará según la siguiente clave : 

00 ..•...... Des~jado. 

03 '. 
·05 ..... ,.". 
18 
41 
58 
65 .... .... . 

NuQosid¡¡.d varia,ble. 
Oalima. 
Chubascos de viellto. 
Niepl~. 

Llovizna y lluvia débil. 
Lluvia. . 

72 .... .... . Nevada. 
81 .... .•... Chubascos de lluvia . 
86 .. ..•.... Chubascos de nieve. 
97 ......... . Tormenta. 

ACAECIMIENTOS 

s,~ ¡¡.np.tará~ todas las incidencias 'ocurridas duran
te cada guardia en relación con la navegación, buque, 
dQtación, pasaje y carga, así .como los ejerciCios reali
zados, luces avistadas, situación obtenida y, . en general, 
todQ .I\quello que sea digno de mencionar. 

:Pe !llanera Illuy sefialada. lGS Oficiales de guardia 
C.OIllprq~:r;Í\n lo más frecuenteme~te , posible. cuando 
las circml~tancias lo per~Uan y especialm~te cuando 
se prev~a~ condiciones dif~cUes de naveg~ión, el fun
CiqnaIllíe~to de ~9s mediGs y ayudas a la mi~a (consol, 
F\'1dar, Wnqa,do)", gomo. etc.>, ~motándo$e el resultado 
de la CQwprQpació.n de cada, \.lno de dichos medios o 
elemen,tos. 

:{i!n ~os releVOS de gUardia firmarán !os Oficiales sa
liente Y entrantel ' este tlltiWQ en $añal de co.nformidad 
con los datos, circunstancias, cOn,diciones de la . .nlj,~ 
gación, etc., en que se hace cargo de la misma. 
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RE S U M E N G E N E R AL DE N A V E G A e ION E S. 

. , Fecha Fecha 
Puerto de salida. de 

salida. 
Puerto de llegada. de 

llegada . 
Singladuras. 

. 

, 

(NOTA.-EI número de estas páginas será el necesario para cubrir la. entradas y salidas previsibles para el uso de este Cuaderno.) 
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BUQUE Dí a 
_____ de 

de 1. 9 .••• _ •• 

VIAJE 
, . 

nllm-
A _ ____ _ iIIIIiIIt de --_ .............. _-._--_. a Singladura miml 

Condu ci end o un cárgarrtl!nlO de 
_____ -' _______________ (1) 

'" %1 d .. BOOEGAS O fAN4uES O~ eAF!GA. 8'; i C/) :1 0 RUMBOS . REVOllK'lONES VIENTO NUBES MAR ~ b¡ ~c p 
n! f: o( 

~! ::!~ ~ :::¡ . i: l ' 1 n- '1' ~. n· n· n- n' "" '" p t 3 5 7 , s 9 '0 11 
o -w o dw ii w .. ~'" :E~ z 

U.' ~ ~ lX ~ ~ X U. l6( .i.( y. ~ : >-eI: V G A o Br. Er. dd ff N e Hw. t ¡¡; -c 
~8 z .. dw p > 1- .. at 

f--- ---- -- .--- f--- f- - ¡---. ~- --r- -- _. -.- - .. --
-- f--f--- --- - ••. _o .. ----- ..:-- +-+'"-t-'-+--1-'~ .- -- .- ¡-_¡--o ¡--- -+---t-.--t--~ 

1--+--+--1-."'+""" 1-"'.' ¡u- _ ... _ ................ fo-'i"'" """~- F'-""'1· i"'''''''''¡I----+··=· r-· :oo- --'r-' ... - -""-
_._- __ o .__ • __ • • •• _ ___ ._._. ..- - ._. _. ... .... .... ._ ... _-

¡..._- •••• '- 1---- -.-- _.- --.- ~-- ¡--- 1-- --'f-- r ' .- .-. -- ¡.. .. 

.- 1--

. --- f---- .--

f--- --

--- ---1--

,;,. .... --,.;, 
• - 1---

--- ---" _ .... -- --__ o __ oo_ 

1---- .--.. 

~-_. "._--

. --- f--- - - - - . f-" 1---
----t--- -- -- ---

1----
1--,

;----
1-•••• 

----t----

--- t----

.... 1-- 

--- ¡---

--- f--- f- - -

-.- --- ••• - ¡--.- -

r--' ..... 
r----+--.--
!--_ ' • .:0'" . ...... __ ._ _ __ 

1--- ..... ----

---¡---

.-- f----

1--'" --- --- --- --- --- ---- ---

SONDAs: SEHToNAS, COFR;ÁdAMS. OOBLI!S FONO'S .. EtC . 

s A S o R 
Nl 

CENTRO ESTR ISOR . 

0100 '500 0800 '500 OS!JO 1500 

-- ---'- --- .... _- ------- ._--
:---'----f----I_'------- - .... - '-,--

f--:-- F---- ---,-f-t-- - -- - - - ... - ---

¡-;--t-------- -'---¡--- --
f---t--------!-<-- f---- --- ---
1-~-- '---!-<---f---- - .... -
I-~~'--'---.;.¡...--- --- - .... -
I---------~---f_--- -'-- ---

.. -
--

. - ¡----

--, 

" - j- --

--- r--

-- ¡.... 

AGUA ~ULCE 

TANQUEgam==Op8~0~0====+===1~6=O'~0==--~ 
SON~ TONS. SONDA TONS . 

-= __ =¡=""""" .==="===0= ..... "'" 

---¡---- ------ ---
--- -1---- --- --- _.-

---1----1_-..,.. .... --...:r---
_ .... - ¡----¡---- ---¡----

-=~...;.-- .... I---- --.".. ---
---1-- - 1_--.... t----t----

¡----r---¡---..... t----t----
1----r-.... - --....--. t----

SITUACION y EXIST E NCIAS AL FIN Al 

2~ G .. ardia , 

.. _. '.- _. _. ¡...~ 
.~ ¡-_. ··· .. 1- ... ~ 

--- - ••• ¡..; ... 

-- ¡-o 

- ¡-.-" 

- .. 1-- r-
.. - - t--

.• - t:-- r -
'-- j--

-- --...... 
.. _f-.. 4 _ 

.. _ .... ... -
.•. f.o-. 

.oo. 
...... ,_. 

-.. f-oo 

A .... 

- f_-

e O' M B U S T I B L E. 

0800 1600' 
TAr.QUE SaNO A TO'NS. SONDA Tol!lS. 

f-'---¿- - -'"'-- -~.., - -"''"'~ ~ -= ... -
----r----- .... --- ---,,-

¡----r-------t--------
-- - ¡---- ---1-----_ ..... -
---¡---- ---¡----- -_ ... ::-
---1---- ----1--..;...- -- ..... -
---t-~-- ---¡---- f--"'-
---t-------- ----¡--.... -

- ---F---- --..,.t--~- 1----

DE LA G U A R D lA . 

60\ Gu ar die ,(,l! Guardl·s. 

L A f I T U O ••• •• ' " f------'"----.... - t---------- ¡-_______ ...... ;-_______ .... _ _...;, ______ ¡-__ . __ ..... 

LO N G I T U O . .. .. . . ... ------... - -- t--- --------__ - ______ 1-"--,--_ .... -4 
AGU A. Il ULe~ .. .. .... ;---_____ .&.. _ ... _____ .Jo ________ ...; ¡--___ ,_~ ..... _I 

COMBUSTI BLE .•••• • I----....... f---.I---------'- ¡-___ 1 -I------¡---------
. (1).. Se indicaré lo clase del mismo: Carga generol, Fruto, G05-oil, Fuel- oil,.Mercancías pe(jgro~as, Madera .. .. .. . etc. 
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Salida puerto 

llegada 

IntermO viaje 

D A T O S 

CALADOS. 
Próa . .. ? , Popa . 

-----_.-
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Folio r\úm: 

E S T A 8 I LID A D. 

EXIST E NCIAS AlTURA~ . 

Agua dulce. Agua salada Combustible. Meta ef,H r i e a s . 

_ ..... _-..... _-- 1(1$. .... -_ ..... -- Tns. . ._ •••• . .•..•. MI ; 

" ..... _-----
MEDIDÁ S A TOMAR OURAN f E ~L VIAJE. PAIt A MANTENER Uft" ALTURA METACENTRICA AOEéuADA : 

ACAECfMJENTOS. 
m sw 

sr _ 

.. 

t ¡ t E -,. T Z' 5'P - , - El p " c p r"' TT ss,. r 'K t 

S' • F g , • m r - e ~ •• 

5F 'o e~'" s 7 p ' SS' 

. - Z ~"FE 1 '~ - ---'1 at 

' PO "O/ " V'" , _ '"" ' t '" W 1 " C M t. ? • ' e 

~ mr? ti?;? · ; .. . F ~ ' a n . _mE -
O -M t 5 ' sarr - 5 'S . , o 

T1"" °' ' 1'5 . z · 

.. m !; . - y - -- , - zazo s_ - . s a-

"m 

,. n Mm 5 2 • me • 

f ' ., a P l ' , _7r" ETR' 

.' 
1 t ., tI • y 

. ., P12 ( "X K 

s 'o,. " ,. ' ; y " 53 ' 

-""p 
7 a . ' w N • • r m. . C- ' 

a '" :- - ~ as! r ' 

'2 "' 31ST ' Ti '? rn wn '5. 

' ty ' S ' ."- 'S' ." m sn 3*YW = " D. 

Ordl!f1@S y ClbSe'tváciOil es dtl Capitin: 

(NOTA.- EI número de folios se rá el necesa rio para c"br ir las singladuras previsibles para el uso de este Cuaderno,) 


